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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÇ SUSCRIPCIÓN
Año..............................  75 pesetas.
Semestre........................... 50 —
Trimestre........................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que Se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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IDMINISTHAEIÓN PHOKINCIÁL

GOBIERJMO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente eñ el término municipal de 
Medina de Ríoseco, en ctimplímiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la casa de don Saturnino Pérez Ca
bañas: señalándose como zona sospe
chosa todo el término municipal; como 
zona infecta, referida casa de don .Satur
nino Pérez Cabañas, y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXV del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 24 de Septiembre de 1946. 
El Gobernador, civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

2.899

Administración de Rentas
Publicas de la provincia 

de Valladolid

Repartos gremiales

CIRCULAR

Atenta siempre esta Administración a 
velar por los intereses del Tesoro, y muy 
particularmente a cumplir cuantas dis

posiciones se han dictado en materia 
de agremiación, se hace preciso que, a 
tenor de lo dispuesto en el articuló 79 
del vigente Reglamento de la Contri
bución Industrial y Base 34 de la Or
denación de dicha contribución, se dé 
cumplimiento á cuanto se ordena en 
la presente circular, tanto por los 
contribuyentes de la capital como por 
los de la provincia, a cuyo efecto, una 
vez reunidos todos los industriales de 
una misma clase, previa convocatoria 
que efectuarán a tal fin, manifestará a 
esta Administración, dentro del plazo 
de' quince días, su conformidad en ma
teria de agremiación o su disentimiento 
en caso contrario, y para ello se aten
drán a las siguientes disposiciones:

Primera. Para que puedan consti
tuirse en gremio, es necesario que el 
número de industriales o comerciantes 
comprendidos en un mismo epígrafe y 
que integren aquél, exceda de diez. (Pá
rrafo 3.°, artículo 47 del Reglamento).

Segunda. Excediendo de dicho nú
mero. puede renunciarse expresamenté 
a la constitución del gremio cuando la 
renuncia se formule por las tres cuartas 
partes de los contribuyentes respectivos. 
(Base 35).

Tercera. Pueden también constituir
se en gremio, cualquiera que sea el nú
mero de los industriales, cuando todos 
o la mayor parte lo soliciten de la Ad
ministración de Rentas Públicas, duran
te el mes de Octubre del año actual, y

Cuarta. Pueden igualmente agre
miarse aquellos industriales, comercian
tes y profesionales que los soliciten del 
Ministerio de Hacienda, aunque ejerzan 
industrias no definidas como agremia- 
bles en el Reglamento. (Párrafo 2.° de la 
Base 54).

INDUSTRIAS AGREMIABLES

Todos los industriales de la tarifa pri
mera comprendidos en los siguientes 
epígrafes: 188, 190, 191,192,194. 195.196, 
197, 198. 199. 200. 201. 202.'203. 205. 207. 
208. 209. 210. 211. 212, 213. 214. 215. 216, 
217, 218, 219. 220. 222. 223. 225 y 226.

Los industriales comprendidos en los 
epígrafes: 318, 322. 323. 324, 334, 335, 336. 
337. 338. 339. 340, 341, 342 y 343, de la 
tarifa segunda.

Los comprendidos en la tarifa tercera, 
epígrafes: 627, 628 y 636, y

Por último, los cjontribuyentes com
prendidos en los epígrafes: 1.013,1.014, 
1.015, 1.016, 1.017, 1.018. 1.019, 1.020, 
1.021. 1.025, 1.026, 1.027. 1.028. 1.035, 
1.036, 1.048, 1.049, 1.050, 1.051, 1.052. 
1.054. 1.055. 1.056. 1.057, 1.059, 1.060, 
1.061. 1.062, 1.063, 1.064, 1.065, 1.066. 
1.068, 1.070. 1.074. 1.077, 1.079, 1.080. 
1.082, 1.083, 1.084, 1.085 y 1.087, de la 
tarifa quinta.

Espero que una vez más, dado el inte
rés que tiene esta Administración el 
cumplír con los preceptos reglamenta
rios establecidos, así como la buena fe 
y la obediencia que siempre han demos
trado todos los buenos industriales el 
contribuir con su ayuda en la marcha y 
servicios que nos tiene encomendados 
el Estado^ procurarán por todos los me
dios a su alcance, llegar a conseguir la 
convocatoria a que antes se hace refe
rencia, para que todos unidos puedan 
llegar a un mutuo acuerdo respecto a lo 
interesado en la presente circular.

Valladolid, 9 de Septiembre de 1946. 
El administrador de Rentas Públicas, 
1. Muñoz.

2.894

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Valladolid

Sección de Usos y Consumos

NEGOCIADO DE PATENTES DE AUTOMÓVILES 
DELUJO'

A fin de que se hallen terminados den
tro del próximo mes de Octubre y remi
tidos a esta Administración antes del 5 
de Noviembre los documentos cobrato- 
rios correspondientes al concepto indi
cado en Ía parte referente a los vehícu
los clasificados de lujo, o sea, de las 
clases A y D (automóviles de uso par
ticular y motocicletas), que han de ser 
confeccionados por los Ayuntamientos 
de esta provincia para el ejercicio 1946, 
se recuerda à los señores Alcaldes y Se-
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cretarios dicho servicio, el que han de 
cumplir con arreglo a las siguientes ins
trucciones:

Primera. Tan pronto como las Al
caldías reciban los triplicados de altas 
y bajas respectivas, se procederá a la 
formación de los expresados documen
tos, verificándose separadamente por 
clases A y D. Estos padrones deben 
mandarse por duplicado y, además, dos 
listas cobratorias de cada uno de ellos, 
reintegrados los originales a razón de 
1,50 pesetas por cada pliego: copias, lis
tas cobratorias y certificaciones a que se 
refiere la instrucción Siiguiente^ a razón 
de 0,25 pesetas, también por pliego.

Segunda. En lo.s Ayuntamientos 
donde no existan vehículos de todas o 
de alguna de las clases antes indicadas, 
remitirán certificación en que así se 
haga constar, no siendo necesario una 
certificación por cada clase.

Tercera. En los casos en que el mé
dico de la localidad disfrute del 50 por 
100 de bonificación, a que se refiere el 
apartado F) del artículo 10 del Regla- 

' mentó, se unirá al padrón una certifica
ción haciendo constar que está al co
rriente en el pagó de la contribución 
Industrial como médico.

Cuarta. Las bajas y altas que han de 
tenerse en cuenta, se remitirán por este 
Negociado antes del día 10 de Octubre: 
por lo tanto, los Ayuntamientos que en 
dicha fecha no hayan recibido triplica
dos de dichos documentos, u órdenes de 
alteración alguna, formarán los padro
nes o certificaciones, en su caso, .exac
tamente igual a los del año actual.

Quinta. Se han de remitir estos do
cumentos independientemente de los 
que correspondan a vehículos que tribu
tan por el concepto de Industrial (taxis y 
camiones), para evitar extravíos y recla
maciones infundadas en el momento de 
las imposiciones de multas por no haber 
cumplido con, las normas dadas en la 
presente circular.

Y, por último, se encarece el exacto 
cumplimiento de las anteriores reglas, 
para evitar el retraso de aperturas de 
cobranza y la imposición de las multas 
reglamentarias a los Ayuntamientos que 
con su negligencia diesen lugar a ello,, 
nombrándose, en este caso, un comisio
nado para la confección de dichos do
cumentos.

Valladolid, 25 de Septiembre de 1946. 
El administrador de Rentas Públicas, 
P. S., José Nogués.

2.904

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
don Julio Burgos Herrero, vecino de 
Fombellida, para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión que partiendo 
desde la Central «Molino de Fombelli
da», que posee el peticionario en térmi
no de dicho pueblo, termine en la caseta 
de transformación que se instalará en 
el mencionado pueblo, con destiño al 
alumbrado público y particular del mis*- 
mo, solícítándose la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrienté 
sobre los terrenos de dominio público, 
únicamente. ,

Resultando: Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, sin que durante 
el período de la información pública 
fueran presentadas reclamaciones en 
contra de la petición. '

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación colitra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia para la confron
tación del proyecto, informa en el senti
do de que puede accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y la Je
fatura de industria, han informado tam
bién, favorablemente, y proponen con
diciones que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario, 
y siendo favorables los informes recaí
dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose, 
por otra parte, justificado el derecho a 
la energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctríéa que se so
licita, no debe’ haber inconveniente 
decretar esta servidumbre.

Vistos los artículos pertinentes 
de la referida Ley y el Reglamento 
citado,

Esta Jefatura de Obras Públicas, u 
do de las atribuciones que le confiéí\Ww 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuex 
con los informes emitidos, ha resuel 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la serviduimBre 
solicitada con arreglo a las siguientes, 
condiciones: \-

Primera. Las obras se ejecutaráiñ eón- 
arregló al proyecto presentado que IJeva 
fecha de Agosto de 1945, bajo la inspee-;; 
ción y vigilancia de la Jefatura de ,Obras 
Públicas o subalterno en quien delegúe7 
la que a su terminación y previo reco
nocimiento de las mismas, extenderá up 
acta para los efectos señalados en el 
Reglamento, qué deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe y 
en la que conste el resultado que se 
obtenga y el exacto cumplimiento de 
estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del coíjcesio- 
nario.. ,

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose -dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al 3 
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbrelorzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público Únicamente solicitada.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la línea

en todo o en parte, el concesionario que
da obligado á verificaría por su cuenta, 
sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin- 
que el concesionario tenga derecho a 
reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real De
cretó de Reformas So.ciales de 20 de 
Junio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se diçten sobre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación,debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de la instala
ción y el Reglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo.

Novena. El concesionario queda obli
gado a presentar, dentro del plazo de 
treinta días, en esta Jefatura, una póliza 
de 150 pesetas para reintegro de esta 
concesión, conforme determina el ar
tículo 84 de la vigente ley del Timbre, 
así como también la carta de pago dé 
h.^^'er satisfecho en la Delegación de Ha- 
^¡\ da el impuesto de Derechos Reales 

presupuesto presentado en el ex- 
ate, que asciende a la cantidad de 

pesetas.
ma. El incumplimiento de una 

condiciones que pre-' 
las Qae de ellas se deriven, 
a la caducidad de esta conce- 

UÁÓn,“caducándóse también la servidum- 
«b^eifTS^' cgsos previstos en el artículo 
21 dgl Regla^nento.

VáUadólidj 13 de Septiembre de 1946. 
?! |?^0^^^’^ Í®I^' Gonzalo Alonso.

2.778-1.208

j^^^^^^^ ^^ Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Duero

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Félix 
Velasco de Benito.

Clase de aprovechamiento, riegos.
’ Cantidad de agua que se pide, 25 litros 

por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, 

río Pisuerga^
Término municipal donde radican las 

obras, Simancas (Valladolid). .
Se abre un plazo que terminará a las 

trece hóras del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a. partir 
de la fecha de publicación dél presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, durante el cual y en horas hábiles 
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las oficinas de esta 
Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, Va-
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lladolid, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el-mismo, objeto , 
que la petición anunciada o sean'incom
patibles con él, procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece horas ; 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

A los proy^^ --------
por duplicad ^-J 
ro de Camín 
rado instánc 
da, con estri, 
en el artíduf

e presen tararí 
pr un Ingenie^

Decreto Ley 
<ero 33. r”

fiará por sepa^-
>< documenta- 
lo' prevenido'^ Aeíi

dc-7«dTS^her‘
. Y91Jadéáld,'J^^^i!10™l 

v^éfíiefo Jefe"^., 
Llain^s^y¿Wl

1946.-El In-

1.496-1.209

r.feuub, Angel María

^-r-^^eal Academia de Medicina 
y Cirugía de Valladolid

Vacante por fallecimiento del Doctor 
don Vicente de Andrés Bueno, una plaza 
de académico numerario, en esta Cor
poración; para cubriría se abre un con
curso por el plazo de un mes a co* 
de la fecha de la publicación de 
anuncio, con sujeción a lo dispu- 
en los artículos 12 y 14 4^ los Estât’ 
aprobados por Decreto de 17 de Novi

1^1

iSPECIAb MOVIg

bre de 1945. 
Para ser propuesto para el refe’^^, 

cargo déberán reunír los candidate* 
condiciones siguientes: í A P k
l.° Serespafiol. V " ’

. 2.® Tener el grado de Doctor oLiçenç 
ciado en Mediciné. - i

3.® Contar diez años de ejercicib pro
fesional. 1

Haber hecho publicaciones origi"4 °
nales de importancia a juicio de la^^ A Simancas
Corporación y sobre temas que c^rré^'' 
pondan a la profesión, o tener una prA^-C 
tica de reconocido prestigio.

5.® Hallarse residiendo en el L 
Académico.

Las propuestas para el cargo df \\; 
ir firmadas por tres Académicos t 

sistorial, la subasta del fruto de pifia 
inar «Pimpollada» de estos propios, 

tipo de tasación de dos mil pese- 
^resentándose las proposiciones 

a mesa presidencial, de las oncemero, y tendrán que ser entregado 
la Secretaría de la Academia, aCbt 
fiadas de relación de
que expire el plazo-marcado.

Valladolid, 23 de Septiembre de 1^46. 
El secretario general, Emilio Zapatefó 
Ballesteros.-V.® B.®: El presidente, Blas
Sierra. .

2.895

íDMINISTRACifid HBNICIPÍL '

Cabreros del Monte

Vacante la plaza de inspector munici
pal veterinario de este pueblo, por 
defunción del que la venía desempe- 
fiando, se anuncia para su provisión, 
con el carácter de interina, por el plazo 
de quince días a contar de esta fecha 

, y con la dotación reglamentaria de dos 
mil pesetas de titular anuales y mil 
quinientas pesetas por sacrificio de 
reses.' »•

Los solicitantes presentarán su^i^^^, ç\

tandas en est 
mente reinteg 
de los ^mérito 
int§*aBad«^''(^^

to, debida- 
. expresión 
ran en los

rtillo

Septiembre 
Hernández.
2.900-1.210

r^qbáán? pon la Comisión de Ha- 
’âhï#!»cipio por el Ayunta

ra oe esta villa de Portillo, un 
" expediente de suplemento de varios 

créditos y créditos extraordinarios im
putables al presupuesto del afio en curso, 
por hallarse insuficientemente dotadas 
las consignaciones respectivas.y càrecer
de créditos, cuya cantidad, en suma, se 
eleva a quinientas cuarenta y seis mil 
seiscientas sesenta y tres pesetas y se
tenta y nueve céntimos, de las cuales, 
cuatrocientas setenta y nueye mil cua
trocientas dos pesetas y veinticuatro 
céntimos son destinadas para cubrir las 
obligaciones del presupuesto extraordi
nario formado y aprobado por la Su
perioridad para la captación de aguas 
de esta villa, que ha de cubrirse con el 

esaltante y sin aplicación de los 
s sobre los pagos de la liquida- 
el último ejercicio, se halla ex- 
^al público . el expediente de su 

la Intervención de dicho Ayun- 
y en el, tablón de anuncios. 

mino de quince días,-a fin de 
TâTite dicho plazo puedan for- 

^^ççùantas reclamaciones fueren 
pèffinentèsî.

Pprtílló., >19 de Septiembre de 1946, 
BÍ-áj^áldé’. Julián Sanz,

0 V 2.856-1.211

El día 4 de Octubre próximo, a las 
; horas, tendrá lugar en esta Casa 

.auviiiji«, WH» '*-® ^ ^^^ doce horas de dicho día,
méritos, anlt V^^^^ al modelo de propo-

bicíón qué ifiëuran en el expediente de 
§üfázón.' ,

Simança9,-25 de Septiembre de 1946. 
.Eba^báÜféj Júlió Buenaposada.

V 2.918-1.212

C El’^d'fá ' 4“ de Octubre próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la subasta de pastos de 
invierno y primavera del pinar «Pimpo
llada» de estos propios, para 1.154 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 
tasáción de tres mil cuatrocientas sesen- 
ta y dos pesetas, presentándose las pro
posiciones ante la mesa presidencial, de 
las diez treinta a las once horas de dicho 
día, las que se ajustarán al modelo de 
proposición que figuran en el expediente 
de su razón.

SimançasA 25 de Septiembre de 1946. • 
dio Buenacc'^'ida.

2.919-1.213

ÁBHTIUElilN DE IDSTICU
EDICTO

- Don Evaristo Graifio Noriega, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tri
bunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de don José Vidal 
González, se ha interpuesto recurso 
cóntencíoso-administrativo de plena ju
risdicción contra acuerdo del Excmo, 
Ayuntamiento de Valladolid, de dieci
nueve de Junio de mil novecientos cua
renta y seis y subsiguiente denegatorio 
de reposición de trece de Julio del mismo 
afio, por el que se impone al recurrente 
la multa de quinientas pesetas por 
infracciones del contrató de arrenda
miento de los servicios municipales de 
limpieza y riego por aquél celebrado con 
dicho Ayuntamiento: habiéndose acor
dado en providencia de hoy, se anuncie 
la interposición de mencionado recurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de quie
nes puedan tener interés en el asun
to y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Evaristo Graifio.

2.864

EDICTO

Don Evaristo Graifio Noriega, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tri
bunal .provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre 
y representación de don José Vidal 
González, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo d e plena 
jurisdicción contra acuerdo del Excmo, 
Ayuntamiento de Valladolid, de ocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta 
y seis y subsiguiente denegatorio de 
reposición de veintiséis de Junio del 
mismo afio, por el qué se impone ^1 
recurrente la multa de mil pesetas por 
infracciones del contrato de arrenda
miento de los servicios municipales de 
limpieza y riego por aquél celebrado con 
dicho Ayuntamiento; habiéndose acor
dado en providencia de hoy, se anuncie 
la interposición de mencionado recurso 
en «1 «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
quienes puedan tener interés en el asun
to y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Evaristo Graifio.

2.865

EDICTO

Don Evaristo Graifio Noriega, presiden- 
. te de la Audiencia Territorial y del 
Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Valladolid.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
provincial y por el procurador don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en nombre y
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representación de don José Vidai Gon
zález; se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo de plena jurisdic
ción contra acuerdos del excelentísimo 
Ayuntamiento pleno de Valladolid, de 
cuatro de Junio de mil novecientos 
cuarenta y seis, por los que se niega 
al recurrente el dere^o de rescindir el 
contrato de adjudicación de los servicios 
municipales de limpieza y riego de que 
aquél es arrendatario; habiéndose acor
dado en providencia de hoy se anuncie 
la interposición de mencionado recurso 
en el <Boletín Oficial» de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de quie
nes puedan tener interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la administra
ción.

Dado en Valladolid, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Evaristo Graiño.

2.866

Juzgados de primera in.
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO

Doq Mariano Gimeno Fernández 
gistrado, juez de instrucción de. 
trito número dos de Valladolid»*/ “^ir 
partido. . i 

Por el presente se cita de conip^erg C^r
cencía ante este Juzgado en términp\dè ' 
cinco días, a un individuo conocidó^po^ 
«El Pipe», que debe residir en Paleríeía; '''*-** JL *|./V"| V£UV MvMV IVOiVlH Vil . X di VilVXXl f ^^

y cuyas demás circunstancias y ac^,a4'^''’’'
paradero se desconocen, que el día 31 
de Agosto último, llevó a cabo un robo 
de efectos en el recinto de la R.E.N.F.E. 
en esta ciudad, en unión del procesado 
Baltasar Vallecillo Andrés, al objeto de 
ser oído en causa número 334 de 1946, 
que en este Juzgado se sigue, sobre ro
bo; apercibiéndole que, de no compare
cer, le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Valladolid, a Veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta 
seis.— Mariano Gimeno.-El secretario, 
P. H., Santos Porres.

2.906

• VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, magís- 
. trado, juez de primera instancia del 

distrito número dos de esta ciudad 
‘de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en la demanda ejecu
tiva de que se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

Éncabezarniento. —«Sentencia.' En la 
ciudad de Valladolid, a catorce de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.—El señor don Mariano Gimeno 
Fernández, magistrado, juez de primera 
instancia del distrito número dos de la 
misma y su partido, habiendo visto y 
examinado los presentes autos ejecuti
vos, seguidos a instancia de F. Martín 
Taracena Deberá, mayor de edad, casa
do y vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, bajo la dirección del letrado 
don Ildefonso Díez Blanco, contra don 
Valentín Hernánsanz Cabero, mayor de 
edad, casado y vecino de esta ciudad, 
en rebeldía, sobre reclamación de cinco 

mil quinientas pesetas de principal, 
ochenta y ocho pesetas de gastos de 
protestó y cuatro mil pesetas más para 
intereses, gastos y costas, por ahora 
y sin perjuicio, y

Parte dispositiva.—Falló-. Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deudor 
don Valentín Hernánsanz Cabero, y con 
su importe entero y cumplido pago al 
acreedor don Martín Taracena Deberá 
de las cantidades de cinco mil quinien
tas pesetas de principal, ochenta y ocho 
pesetas de gastos de protesto y cuatro 
mil más para intereses vencidos, los 
que venzan y costas, por ahora y sin 
perjuicio, a las que expresamente con
deno a dicho deudor, —Así por esta mi 
sentencia, que dada la rebeldía del 
demandado, se notificará en la íorma 
que previene el artículo 769 de la Ley 
d'' Enjuiciamiento civil, a menos que 

solicite su notificación personal den
de! término de. segundo día, defini- 
mente' juzgando en esta -primera 
ancla lo pronuncio, mando y firmo, 

Gimeno,—Rubricado».
Mn el fin de que sirva de notlfica- 

í personal al demandado don Valen- 
',Jrifánsanz Cabero, libros! presente 

’'^6^010,4^; 
f^CÍBadoen Valladolid, a veinte de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y 
£etsí^Mariano Gimeno.—El secretario, 
. .^./Arturo Gutiérrez.

2.936-1.214

MOS OFICMieS

DIPUTACIÓN^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díaz, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Barruelo y año de 1941, se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia.—Habiendo tenido eféc- 
to el ernbargo de las fincas de los deu- 

'dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, de no compa
recer én el expediente, señalar domicilio 
o nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

■ DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Demetrio Guerra Valleci
llo.—Débito, 83 pesetas.

Casa en la calle de la Pedrera, núme

ro 26; en el pueblo de Barruelo; linda 
derecha, la calle; izquierda, Eugenio 
Francos, y fondo, Eusebio Lorenzo. Hace 
63 metros cuadrados.

Deudor, don Demetrio Guerra Valle
cillo.—Débito, 2,25 pesetas.

Corral en la calle de la Pedrera, hú
mero 30, en citado pueblo; linda dere
cha, Florencio Villar; izquierda, la calle, 
y fondo, Grotino Reglero. Hace 66 me
tros cuadrados.

Deudor, don José García Casado. 
Débito, 1,95 pesetas.

Pajar en la calle de la Majada, núme
ro 3, en citado pueblo; linda derecha, 
calle de la Majada; izquierda y fondo. 
Elvira Prieto. Hace 38 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Barruelo, 16 de Qctubre de 1946. —Ra
món Hernández.

2.814

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

del Marqués

Don Ramón Hernández Díaz, recauda
dor de Contribuciones, de la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción territorial urbana, viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti
vos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Marzales y año de 1941, ha 
sido dictada la siguiente

«Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan Ílevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de do
micilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Bole'tín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los .bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante,_en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.»

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Rosa Gallego Gimé
nez. — Débito, 0,59 pesetas.

Solar, sin cercar, en la calle Tras- 
campana, número 33, en citado pueblo;, 
linda derecha, Benereo Rodríguez; iz
quierda, herederos de Venancia Rodrí
guez, y fondo, Efrén Poncela Baraja. 
Hace 10 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. '

Marzales, 15 de Octubre de 1945.- 
Ramón Hernández.

2.815

Imprenitís de 1» Diputación píovinclaJ
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